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lII. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

el r-ccuY.';lO contencioso-adnünistralivo número 301.;~4B, Pf()l)lOVl
do por 01 Ayul1tamiento de Barar.uldo, contra desestimación
tácita por la Presidencia del Gobierno de recurso de reposición
deducido contra Orden de 6 de mayo de 1971, así como contra
e&ta última, qlle incluía en ~Mercabilbaon al Municipio de Ba·
racaJdo, ampliado a la resolución expresa de la Presidencia del
CobJerno de fecha 7 de ¡ulío de 1972, en cuya parte dispositiva
dice lo sigulcnt,e-:

.,FalJamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente réCurso deClarando ajustada a derecho la Orden de la
Presídencia del Gobierno de seis de mayo de mil novecientos
setenta y uno, sin condena en costas."

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid, 11 de marzo de J9í1.-E! Subsecretario, Jase Ma

nuel Romay Becearia.

Excmos. Sces....

GOBIERNO IDELPRESIDENCIA

7311 ORDEN ele 26 ele marzo de 1974 por la que se dispiJ~

ne la a.probación de dos prototipos de contadores de
gran caudal para gas~(jil, marca ~Ljultgmans». uno
modelo "Rotor-3» para caudales comprendidos entre
12 y 60 metros cúbicos/h. y otro model-o «R.otor-4",
para caudales comprendidos entre 24 y 120 mf.!fros
cubicas/h.

lImos. Sres.: Vista la pctíción Interesada por la En!idad
~Hjspano Ljungmans. S. A.», con domicílio en Barcelona, calle
de Hosellón, números 324 y 326, en solicitud de aprobación de
dos prototipos de contadores de gran caudal patq. gas-oil. ma.r
ca "Liungmans,-,. une modelo ~Rotor-a'" para caudales com~

prendidos entre 12 metros cúbicos/hora y 60 metros cúbicos!
hora, y otro modelo "Rotor.-4», 'para caudd.les comprendidos
entre 24 metros cúbicos/hora y 120 metro3 cúbicos/hora, ambos
de fabricación SU8ca,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las norm8s
previstas en el Regiamento p~)ra la ejecución de la I.ey de
Pesas y Medidas, aprobado por Decreto de 1 de febrero de
i952 ("Boletín Oficirtl del Estado» del día 13), y con el informe
emitido por la Cumisión Nacional de Metrologin y Metrotecnia,
Iw resuelto:

7312

Primero.-Autorlzar en hwor de la Entidad .Hispano Lilmg,
mans, S. A.", los do~ prolotípos de contE,tdores de gnll1 caudal
panl gas-oH, marca ~L¡ungmans». uno modelo. "Rot.or-J", para
caudflles comprendidos entre ]2 metros cúbicos/hora y 60 me~

tras <:úbicos/hont, y otro modelo ~Rojor·4>', paTa cuudales
comprendidos entre 24 metros cúbicos/hora y 120 metros cúbi
cos/hora. cuyos precios máximos de venta serán de sesenta
y una mil doscientas setenta y dos pesetas (01.272 ptsJ y den~

jo doce mil cuat.rotíent<:ls ochenta pesetas (112A80 pts.J < res·
pectivament.e.

Segundo.-La aprobación de los prototipO'> c¡nLeriores quedn
,:;upeditada al cumplimiento de todas y (ada llna de las con~

dicjones de canicter general aprobadas por Orden de la Pre
:~jdencia del Gobierno de u de julio d(" 1.956 (> Boletin Ofida!
del Etitado~ del día 6 de agos1:o).

Tercero_-·Los contacloff:-s de gran canda! correspondientes
a los prototipos aprobados, llevafún, en una. placa tmída al mis
mo y debidamente precintuda, las siguientes i¡1djcadones~

a) Nombre de la casa constrw:.'tora y mar(:g del apan1to,
i¡si como la desígnadón del modelo o tipo del mismo.

bJ Gasto máximo (Q,,,,,sJ y I1lÍnimo (Q,rHr), expresados en
metros cubicas/hora, entre los caudales las indil::aciones del
contador son corredab.

el Presión máximtl do trabajo que pUTiI Rstos contadon's
\erá de 1 MPa (apro};lmadmnenfe JO kgUCel'Himctros CU8dra
dos.!.

d) Visco,Sidad c.inemúiicR del Hquidc a medir, que p8.ra
,_,stas contadores será entre 16,5 XlO metros cuadrados/segun
do (16,5 centistokes) y 2X10-'i metros cuadrados/segundo
(2 centistokesJ.

el Número de orden de fabdcación del ap3.J"ato. que coín~

cidirá con el que figura en la placa de fábrica.
f) Fecha del "Boletín Oficial del Estado. en que',,-, publi

que la aprobacíón del prototipo.

Lo que comunico fl VV, Il, pura ~iLl cono;:.imjpnto.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 26 de mano de 1974

CARRO

llrnos. Sres, Presidente de la Com!~ión Naciúnai de Metrolo·
gía y Metrotecnia y Director ,1eneral dl-' Promoción lndus·
t.rial y Tecnología.

RESOLUCJON de la SubsecretarÍa de lo Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la senten,
cía que se cita,

Excmos. Sres.: De orden del excelontú,imo seiior Minist.ro
~e publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de
febrero de ]974. por la Salfl Tercera del Tribunal Supremo, en

7313 CORRECCION de errores de la Orden de 25 de fe
brero de 1974 por la qu.e se concede Ul Cruz a la.
Constancia en el Servicio a los Oficiales, Suboficia
les, Músicos de segu.nda y tercera asimilados a Sar~

gel1to y Músico de tercera asimilado a Sargento
en situaCión de retirado del Cuerpo de Po licia Ar~

mada que se citan.

A{1Ycl'i,ido Cffor en el t.ext.Q remitido pa.ra Stl publicación de
la mencionada Ordc-n, inserta en el "Bolel-in Oficial del Estado'
número 64 de fecha 15 de mal"Zo de 1974, pagina 5374, se txans~

cribe a co~tínuación la debidl:\ rectificación: En la relación de
personal,. donde dice: "Sargento don Amador González H(1r~
nimdez", debe decir: '-Sargento don Amado Gonzülez Hcr~

nández

MINISTERIO DE HACIENDA

7314 onDEN de 12 dt; marzo de 19'14 por la que se
dispone el cambio de la denominación de la Dele~
qación de la Aduana de Puigcerdá en Camprodón,
por la de Delegación. de Ta Adua,na de Pulgcerdá
en eoll de Arés,

llmo. Sr.: Trasladado el servicio que se prestaba en ia DeJe
gación de la Aduana de Puigcerdá. en Camprodón a instala~
ciones sJtuadas en su punto avanzado de con de Arés, es
preciso adaptar las habilitaCÍones aduaneras referent.es al pu~to
de 3.D clase de Camprodón, dependiente de la. Aduana de PUlg
cerda y a la Delegación de esta Aduana en Campwdón, a
la l'calidad actuak

Vist.o el apéndice número 1 de las vigentes Ordenanzas de
Ad\.lanas, . . '

Este MinístC'rio ha resuelto que las habilitaciOlles aduaneras
que correspondíClo, segun Orden minister}al de 5 de junio <!e. 1962
("Boletin Oficial del Estado,. de 6 de juho) , al punto habilitado
de 3.'" clase de Camprodón, y por Orden ministerial de. 16.. de
junio de 1964 (.-Boletín Oficial del Estadon de 27 '~e JUI;tI~),
modificada por la de 22 de octubre de 1965 (<<Boletm Oficlal
del Estado" de 6 de novienlbreJ, a la Delegación de la Aduana
de Puigcerda en Camprodón, Se desarrollen en las nuevas ins
talaciones, con la denominación do Delegación da la Aduana
de Puigcerdú en eoll de Arés,

Lo dígo a V, r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. .
Madrid 12 de marzo de 1974.-P, D., el Subsecret.a-no de

Hacienda, 'José López-Muñiz Gon:zález-MadroñO,

Umo, Sr. Director genera.! de Aduanas.


